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En virtud del mandato otorgado por la Constitución Política de Colombia y de acuerdo con lo reglamentado por
la Ley 31 de 1992, el Banco de la República tiene la responsabilidad de velar por la estabilidad de los precios. El
adecuado cumplimiento de esta tarea depende crucialmente del mantenimiento de la estabilidad financiera.

La estabilidad financiera se entiende como una condición general en la cual el sistema financiero
(establecimientos, mercados e infraestructuras):

Evalúa y administra los riesgos financieros de una manera que facilita el desempeño de la economía y la
asignación eficiente de los recursos;
está en capacidad de absorber, disipar y mitigar de manera autónoma la materialización de los riesgos que pueda
surgir como resultado de eventos adversos.

Este Reporte de Estabilidad Financiera cumple el objetivo de presentar la apreciación del Banco de la República
sobre el desempeño reciente de los establecimientos de crédito y sus deudores, así como sobre los principales
riesgos y vulnerabilidades que podrían tener algún efecto sobre la estabilidad financiera de la economía
colombiana. Con este objetivo se pretende informar a los participantes en los mercados financieros y al público,
además de promover el debate público sobre las tendencias y los riesgos que atañen al sistema financiero. Los
resultados aquí presentados sirven también a la autoridad monetaria como base para la toma de decisiones que
permitan promover la estabilidad financiera en el contexto general de los objetivos de estabilidad de precios y
estabilidad macroeconómica.

Este Reporte se complementa con el Reporte de Sistemas de Pago publicado anualmente por el Banco de la
República, en el cual se divulga la labor de seguimiento a las infraestructuras financieras de la economía
colombiana.
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